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En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: · 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Mayra Vázquez Velázquez, quien se ostenta como 017514 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congre'po del Estado de Tlaxcala. 

Documentales recibidas el treinta de abril pas\do en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Con~te. \)JI\ 
. ' \ 

Ciudad de México, a veintiuno de m~yo de dos mil diecinueve. 
1 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos lega~el escrito y anexos 

de la Presidenta de la Mesa Directiva del ~ongreso del Estado~laxcala, a quien se 

tiene por presentada con la personalitjad que ostenta 1, desahogando la vista 

otorgada mediante proveído de once d~ abril del añ~urso; realizando diversas 

manifestaciones relacionadas con el pr~sente recurs~ reclamación, así como 

designando delegados, señalando como pomicil~a oír y recibir notificaciones los 

estrados de este Alto Tribunal, y ofreci~ndo c~ruebas las documentales que 
- 1 

acampana . 

. Lo anterior, con fundamento en los a~ 52, 11, párrafos primero y segundo', 

31 4 y 535 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados~¡; Mexicanos, así Como en el 3056 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de appcación supletoria, en términos del numeral 

17 de la citada ley. 

1 De conformidad con las constancia~xhibidas para tal efecto y¡en términos del artículo 48, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, q ece: , 
Artículo 48 Son atribuciones del Presi te de la Mesa Directiva¡ las siguientes: 
l. Representar legalmente al Congreso Estado: [ ... ]. 1 

2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de ratificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a rbcibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero inte(esado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados pa[a representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad! para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forJ1la diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recurso:¡; previstos en esta ley. [ ... ] 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de ~lano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. , 
5Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco dfas aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
6 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial.. . . . . 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce(á y resolverá con base en las d1s_pos1c1ones del pre~ente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstituciona)idad a que se refieren las fracciones 1 Y 11 del articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. ! 
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Finalmente~. visto el estado procesal del asunto y toda vez que ha trascurrido el 

• 1 

plazo legal ele cinco días hábiles oton~ado a las partes a efocto dE~ que marnifHstaran lo 
• • 1 

1 

que a su derecho conviniE:ira !?.11 relación con el presemte asunto, sin que a la ifecha lo 
1 

hayan hecho el Poder Ejecutivo de Tlaxcala, ni la Fiscalía CiHneral de la R~pliblica, así 
! 

como tampoco la Consejería Jurídica del Gobierno F12deral s;e envía este iexpediente 
. ·] 

para su radücadón y re:smlución a la Segunda Sala de E~ste Alto Tribu1a1, a la que 

se encuentra adscrita la l\/linistra Yasmín Esquive! Mossa quien fue designada como 

ponente en este recurso. 

Lo anterior, de conformidad con los artícuhs 14, fracción H8
, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación. y 81 9 del Regiarni:mto lnh~rior de I~ Suprema Corte 

cl1?. Justicia ele la Nación, E:m relación con los puntos Segundo, fracción 110
, T'?.rcero11 y 

Quinto 12 del Acuerdo General Plenario 5/20·13, de trece de rnayo de dos mil trece. 

Notifíquese 

Lo proveyó y firma el Ministrio Arturo Zalvidar LE~lo de L.2irrea, Presid1ente de 

la Suprema Corie de ,Justicia de~ la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Hodrí~~uez, Secretaria de la Sección de TrárnitE~ d!3 Controversias Constitucionales y 

ele Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecmtaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal, que da fe. 

'\~, 
L. · /KPFR/JEOM 

¡;/ 

ª Jl1rtículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte ele Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno ele la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes enlre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.[ ... ] ~ 
9 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se tu1narár. por su f'rE:siden:e antre los demás Ministros, por 
conducto de la Sutisecmtaría General, siguiendo rigurosamente el orden ce su designación y el crJnológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a L:na Ponencia, tanlo par::t formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integranles, las solicitudes de facultad de atraccién presentadas origi1jialmente por parte 
no legitimada, los recursos dn reclamación interpuestos en contra de los acuardos que emita y los asuntos cuyo pra:yecto se tenga por 
desechado en sesión y su returno se ordene en ésta. Una vez atraído un asu1!0, ~1, remitirá a la Presidencia de la Suprnma Corte para 
el turno correspondiente entrn los Ministros de la Sala respectiva. 
Todos los asuntos :lel mismo tipo se regislrarán en el libro correspondiente a .~acla uno ele ello~; debidamente autorizcjdo :ioi' los titL1lares 
de los respectivos órganos encargados de los trámites correspondientes. 1 

Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitan a otros órgélnos jurisdic¡:ionales y llegaran 
a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá para su turno, conforrne a las reglas anleriorej;, a la lecl1a y hora 
de recepción del nuevo oficio-remisión respectivo. 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno corno presidento en funci1)11es, si conformll al orden le corresponde el conocimiento 
de un asunto, debmá turnarlo a su PonE!ncia. ' 
1:1 Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que resulten necesarias pma el adE;cuado funcionamientlJ y supervisión del 
sistema ele turnos establecido en este F~eglrnnento lntmior. 
10 Segundo. El Tribunal Pleno de la Supmma Corte dE1 Justicia de la Nación conservarii para E.u resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que dBba sobreseerse y aquellas en las que no se impugnen 11ormas de carácter 
general, así como ·os recursos interpuestos en ústas en los que sea necesa1ia ~;u intervención.[ ... ] 
11 Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los dE· la competencia del Pleno que na se ubiquen en los 
supuestos señalados en el punto precedente. siempre y cuando unos y olrrn rio 1jeban ser romiticlos a los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 
12 Quinto. Los asu-11os de la competencia originaria del Pleno, referidos en el Punt'.) Tercero dEI presente Acuerdo General rn turnarán 
y radicarán en el Pleno o en una Sala en térrninOl; dE> lo previsto en c'11 Rc'glamento lrterior ae esta Suprema Cort.e de "1usticia de la 
Nación. Los radicaaos ele origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas an términos dEl ID establaciclo en el Punto Sexto de este 
irn;trumento nonTiativo. 

') ·-

 
 
 
 
 




